
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 23 de
septiembre de 2005, para la constitución de
lista de espera en el Cuerpo de Titulados
Superiores, Especialidad Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Convocadas por Orden de 23 de septiembre de 2005 (D.O.E. nº
111, de 24 de septiembre), pruebas selectivas para la constitución
de lista de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especiali-
dad Letrados de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta
de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de la
Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de la prueba.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 17 de octubre de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se convoca concurso de traslado y
procesos previos en el Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en centros
públicos de Educación Infantil, Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación de Adultos,
dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación.

La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre de 2002, de Calidad de la Educación, dispone
que en tanto no sean desarrolladas las normas relativas a los
Cuerpos de Funcionarios Docentes creados por dicha Ley, la movi-
lidad de los funcionarios de dichos cuerpos mediante concursos de
traslados se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor
de la citada Ley.

La Ley 24/1994, de 12 de julio, dispone en su artículo 1 que
durante los cursos escolares en los que no se celebren los concur-
sos de ámbito nacional, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y los órganos correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas que se encuentren en el ejercicio de sus competencias
educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos
al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a
la cobertura de sus puestos de trabajo.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS




